
Resolución

Eliminación total

Plazo de eliminación: 5

Muestreo: no es necesario conservación de muestra puesto que los originales se conservan en sus 

ayuntamientos respectivos.

Observaciones a la eliminación: se conservarán aquellos actos y acuerdos que hayan generado 

Solicitudes de Ampliación de Información (SAI). Se eliminará también la documentación recibida en 

formato electrónico a través de la aplicación Remisión Electrónica de Documentos de Entidades 

Locales (REDEL).

Rango cronológico para 

eliminación
1979-2012

Organismo que propone la valoración

Delegación Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en Toledo

Organismo productor

Delegaciones Provinciales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

en la Comunidad Autónoma

Nombre del procedimiento

administrativo

Remisión electrónica de actos y acuerdos de las Entidades Locales a

 la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Nombre de la serie 

documental
Actos y acuerdos remitidos por las Entidades Locales

Fechas extremas de la

serie documental
1979-abierta
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